
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ee en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O H20 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: al 
mes, B pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Peiet+s 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
n — n - n n n n o o o o o o o o o o q t v 

Número suelto: 5 O céntimos • » * • » • • 

A particulares: © O céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 
Por la Dirección General de Tra 

bajo, del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, se comunica a este Go
bierno c iv i l , la Orden siguiente: 

«En el BOLETÍN OFICIAL de 2>S de 
julio de 1930 se publica la relación 
"de salarios mínimos lijados para la 
provincia de Madr id en la contrata
ción de Obras y servicios dependien
tes del Ministerio de Fomento, de 
acuerdo con lo que establece la Real 
orden de 26 de marzo de 1929 (Gace
ta del 27).—Con anterioridad unas y 
posteriormente otras, han sido apro
badas bases de trabajo relativas al 
ramo de la construcción de Madrid 
por los correspondientes Comités pa
ritarios señalando jornales distintos. 
Como según el apartado a) del Real 
decreto de 0 de marzo de 1929 (Ga
ceta del / y 8), no podrán regir para 
los obreros de cada clase y categoría 
empleados en las obras y servicios 
públicos del listado, de la provincia 
O del Munic ip io remuneraciones mí
nimas inferiores a l as fijadas por los 
organismos paritarios profesionales, 
se interesa de este Ministerio, que 
con objeto de que se hallen perfecta
mente determinados los salarios mí
nimos que deban regir en la provin
cia de Madr id , fijados por la Junta a 
que alude la Real Orden dé 26 de 
marzo de 1929 y no existan entre 
ellos y los acordados por los Comi 
tés paritarios, confusiones que in
duzcan a error sobre la verdadera 
tabla de jornales aplicable en cada 
caso, con relación a los servicios de 
que se trata, se haga constar en el 

« BOLETÍN OFICIAL de la provincia que 
los salarios mínimos consignados en 
el anuncio que inserta el BOLETÍN de 
14 de julio de 1930 se refieren sola y 
exclusivamente a aquellas obras con
tratadas antes del ó de marzo de 
1929, v que para los que lo hubieren 
sido posteriormente, habrán de regir 
como mínimo los tipos de jornal que 
para las zonas o localidades en que 
las obras sé realicen hayan fijado los 
correspondientes Comités paritarios. 
Petición que por ser de justicia y 
conforme con lo que preceptúan las 
disposiciones ante dichas, traslado a 
V . E . alosek'Ctoscorrespondientes.> 

L o que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de las 
partes interesadas y público conoci
miento. 

Madr id , 15 de junio de 193t .—El 
Gobernador, E m i l i o I'alomo Aguado. 

(Núm.—1.396) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

P R O V I N C I A D E M A D R I D S E G U N D A Q U I N C E N A D E M A Y O 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasi
tarias que han atacado a los animalesdomésticos eo esta provincia duran

te ia expresada quincena. 

E N F E R M E D A D 
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Madr id , ó de junio de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias interino, (Firmado). • 

(Núm. 1.535) 
:n:nn:;::::::;n:^: «nnnj::;::::::n:::n: 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E D I C T O 

E n v irtud de auto dictado por el 
señor Juez municipal suplente e inte
rino de primera instancia del distri
to del Centro de esta Ciudad, en el 
juicio ejecutivo seguido por don 
Adrián Fiera, representado por el 
Procurador don Julián Zapata, con
tra la señora V iuda de García e H i 
jos, sobre pago de siete mil veinti
cinco pesetas de principal con sesen
ta y cinco céntimos, intereses y cos
tas, ha acordado mediante a ser des
conocido e ignorado el actual domi
ci l io y paradero de los ejecutados c i 
tarles de remate por medio de edic
tos, como se verifica por medio del 
presente, para que dentro del térmi
no de nueve días se personen en di 
chos autos y se opongan a la ejecu
ción despachada contra los bienes y 
rentas de la señora Viuda de García 
e Hijos si viere convenirles, habién
dose acordado el embargo sin nece
sidad de previo requerimiento de pa-

dad, fuera de la zona del Ensanche, 
con fachada a la calle de Hernani , 
número cincuenta y nueve provisio
nal, y mandado se tome anotación 
preventiva del mismo, para asegurar* 
las responsabilidades reclamadas. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación de remate en forma a la seño
ra V iuda de García e Hijos, expido 
la presente para su inserción en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia en Madr id , a trein
ta de mayo de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
(A.—1.148) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del i [ospicio de esta 
Capital en los autos ejecutivos que 
sigue D.Juan Sendín Benito, contra 
I). Manuel de Cendra y López, so
bre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y en el precio de tasa
ción, o sea en la cantidad de diez 

go sobre un solar sito en esta C i u - ¡ mi l quinientas cinco pesetas, varios 

bienes muebles, efectos y enseres 
propiedad del demandado, que se 
hallan en poder del depositario nom
brado, D. Mariano Guzmán, que 
vive en el paseo de Extremadura, 
número cuarenta y siete; habiéndo
se señalado para que dicho acto 
tenga lugar el día dos de jul io pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal de 
la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las siguien
tes condiciones: 

Pr imera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un terce
ro debiendo los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta con
signar, sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de dichos bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
Que la consignación del resto del 

precio del remate se verificará a los 
ocho días siguientes de aprobado 
este. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente del que se i n 
sertará copia en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madr id , dieciséis de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emil io Esteban 
Y . ° B . " 

E l Juez de l . " instancia interino, 
(Firmado). 

(D.—134) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurel io Artacho, Juez de pr i 

mera instancia de Getafe. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de D . Francis
co Baduel y Duval, vecino de Geta
fe, expediente de dominio de la s i 
guiente 

Finca 
Casa en la V i l l a de Pinto, calle Real , 

hoy del Duque de la V ic to 
ria, señalada con el número 
veintitrés, que consta de 
planta baja y pr incipal , y 
linda: al Orienté, con dicha 
calle, a la eual tiene su ta-



chada; al Mediodía, casa de 
don Javier Riaza; al Norte y 
Poniente, con otra de don 
M a t e o Lozano Serrano, 
comprendiendo t odo ello 
una superíicie de quinientos 
metros, noventa y nueve de
címetros y cuarenta y seis 
centímetros cuadrados, y se 
compone de un recibimien
to a puerta de calle, una sa
la y una alcoba, un pequeño 
portal y en él subida a una 
cámara que da a la sala y 
alcoba; tiene un pequeño 
cuarto, cocina, cuadra y pa
jar a teja vana, todo cons
truido cíe mampostería, te
niendo gran patio y un des
ahogado jardín. Figura ins
crita en el tomo diez de P in -
tofoliodoscientosveinte, l in
ca setenta y cinco, inscrip
ción cuarta, a nombre de 
don Mauricio Bermenouce 
Sentillar y D . Agustín Ber
menouce y Bermenouce. 

Dicha tinca afirma que la adquirió 
por compra a los derechos habientes 
de los señores Bermenouce, doña 
Rosalía Bersajol Serré y don;) Juana 
Baladou Bersajol, por contrato ver
bal de veinte de marzo de mi l nove
cientos dieciséis, en precio total de 
cinco mi l pesetas, y que tomó pose
sión de dicha finca desde el momen
to de su compra. 

Y por el presente, segundo edicto 
que se publicará en el BOLETÍN OF I 
CIAL de la provincia, se da traslado 
de la solicitud a don Mauric io Ber
menouce Sentillar, a don Agustín 
Bermenouce y Berrnouce o a sus de
rechos habientes doña Rosalía Ber
sajol y doña Juana Baladou y Bersa
jo l , todos en ignorado paradero, así 
como a los colindantes de dicha fin
ca de domici l io desconocido y a las 
demás personas desconocidas igual
mente a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que en el 
término de ciento ochenta días a con
tar de la inserción del pr imer edicto, 
verificada en siete del actual, compa
rezcan si quieren alegar su derecho, 
proponiendo las pruebas que estimen 
conducentes, ba jo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Getafe, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y uno. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguct 

Aure l io Artacho 

(D . -132 ) 

C O L M H N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Alejandro Royo Fernández Ca 
vada. Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Vie jo . 
I lago saber. Que el día diecisiete 

de jul io próximo, a las once, tendrá 
lugar ante estejuzgado, la venta, en 
primera subasta, acordada en pro
cedimiento sumario que sigue don 
Manuel Jusdado, contra D . Angel 
Collado, ' de 
E l derecho real de retracto conve-

cional de una casa en esta 
V i l l a , calle Nueva, núme
ro veinte moderno, dieci
séis antiguo. 
Con d i c i o n es : 

Primera 
E l tipo de subasta es de tres mi l 

trescientas cincuenta pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo, y no se 
admitirá postura inferior ni postor 
que no consigne el diez por ciento. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto "en la Secretaría del 
actuario. 

Tercera 
Se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación; y 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepto (como bastan
te) y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Colmenar Viejo, a once 
de junio de mi l novecientos trein
ta y uno. 

Ledo. Lu is B . Sánchez 
Alejandro Royo 

(A.—1.150) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capita l . 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos de menor cuantía 
seguidos por la Sociedad «Oxhídrica 
Española, S. A . » , contra D . Rene 
Grandioux, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por tercera y últi
ma vez y término de ocho días, de 
un autocamión marca «Buddy Ster-
vart», pintado en color plateado, 
modelo diez, chassis para mil ki los, 
matrícula de L a Coruña, número 
tres mi l trescientos sesenta y dos, 
embargado al referido demandado, 
que se halla depositado en su poder, 
hallándose domicil iado en la calle 
de Francisco Navacerrada, número 
setenta y dos, de esta Capital. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día treinta de los corrientes, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Pr imera 
E l indicado vehículo sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un terce
ro, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo de la cantidad de dos mi l 
quinientas cincuenta pesetas, que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta. 

Segunda 
S i la postura fuese inferior a las 

dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, se cumplirá lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo m i l 
quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , y , en su easo, lo pre
venido en el mi l quinientos siete de 
la propia Ley. 

V para su Inserción en el BOLETÍN 
O H C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a doce de ju
nio de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

I )imas Camarero 

(A.—1.151) 

CONGRES* ) 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distr i-

to del Congreso de esta Capital , en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Enrique Devis Ort iz , contra doña 
María de los Santos Santos Fer
nández y D . Ambros io de Lamo 
García, sobre reclamacióu de canti
dad, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por tercera vez, de las si
guientes fincas: 
Una casa radicante en San Lorenzo 

del Escor ia l , señalada con 
el número cuarenta y uno 
de la calle del Duque de 
Medinaceli , que se compo
ne de piso bajo, principal, 
segundo y sotabancos, con 
varias habitaciones y depen
dencias, mide una superfi
cie de doscientos cincuenta 
metros noventa y siete de
címetros, tiene su entrada y 
fachada principal al saliente 
en dicha calle, y l inda: a la 
derecha, con casa de Nico
lás Arizón, y corrales de la 
casa del Infante Don Sebas
tián; izquierda, con otra de 
Rufino Herranz, y espalda 
corral de Jesús Millán. Ta
sada en la cantidad de se
senta y cuatro mi l seiscien
tas cuarenta y nueve pe
setas. 

Un terreno que forma parte de la tin
ca anteriormente descrita, a 
la espalda de la misma, que 
mide ciento siete metros 
cuadrados c o n cincuenta 
centímetros, cuyo terreno 
l inda: por frente, la casa 
descrita, y entrada por la 
calle del Duque de Medina
cel i ; derecha, con terreno 
del Infante Don Sebastián; 
izquierda, otra de herede
ros de Baltasar Suárez, y 
espalda, con los herederos 
de Gui l lermo Rodríguez, 
hoy Jesús Millán, sobre cu
yo terreno, según el A r 
quitecto que ha practicado 
la tasación, existe edificado 
un garage, habiendo sido 
tasada en la cantidad de 
quince m i l pesetas. 

V se advierte a los licitadore: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciocho de 
Jul io próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción 
a tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo que sir
vió de base para la segunda subasta 
(setecientas setenta y cuatro pesetas 
treinta céntimos para la primera y 
mi l ciento veinticinco pesetas para 
la segunda); sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, para que puedan examinar
los, con los que deberán conformar
se sin tener derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del Remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
nn tercero. 

Madr id , trece de junio de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A. 1.152) 

H O S P I C I O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA
MIENTO 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Ca
pital, en los autos de juicio ordina
r io declarativo de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don 
Saturnino López del Olmo, en nom
bre del Banco Anglo Sub Amer ica
no, contra D . Oscar Hornemann, so
bre pago de pesetas, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia: 
Juez, señor, Abarrátegui. —Madr i d , 

once de mayo de m i l nove
cientos treinta y uno.—Por 
presentado el anterior es
crito que se una a los autos 
de su razón, y estando en 
tiempo se ratifica el embar
go preventivo decretado en 
el presente juicio, y se ad
mite cuanto ha lugar en de
recho la demanda que se 
formula, confiriéndose tras
lado de la misma con em
plazamiento al demandado 
don Oscar Hornemann,para 
que dentro del término im
prorrogable de nueve días, 
comparezca en los autos y 
conteste a la demanda, cuyo 
emplazamiento se verifica
rá en la forma prevenida 
para las notificaciones, sus
tituyéndose la cédula que la 
Ley previene con las copias 
simples de la demanda y 
documentos que se hallan 
en Secretaría a disposición 
del demandado, y mediante 
a ignorarse el paradero de 
éste, llévese a efecto tal em
plazamiento insertando la 
cédula en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid.—Lo 
manda y firma su Señoría, 
doy fe.—Abarrátegui.—An
te mí, Licenciado Pedro 
Taracena.—Rubricados. 

Y para notificar la providencia in
serta al demandado D . Oscar Hor 
nemann, mediante a ignorarse cual 
sea su actual domici l io o paradero, 
a quien se hace saber que las copias 
de la demanda y de sus documentos 
se encuentran a su disposición en 
rni Secretaría, lo cual constituye el 
emplazamiento, expido la presente 
para su inserción en los periódicos 
oficiales. 

Madr id , dieciséis de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secret i r io , 
Ledo. Pedro Taracena 

(A.-1.146) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capita l , en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos por el Procurador don 
Gregorio Francisco Gervás, a nom
bre de la razón comercial casa Fausto 
Pérez, contra D . Fernando Buñuel, 
sobre pago de treinta y ocho mi l pe
setas de principal, intereses, gastos 
y costas, se ha acordado requerir 
por medio del presente al demanda
do señor Buñuel, a fin. de que, den-



tro del tCrmino de seis días, conta
dos desde el siguiente al de su in
serción, presente en la Secretaría 
los títulos de propiedad de la finca 
embargada, casa en construcción, 
sita en esta Corte, en la Zona del 
Ensanche de Madrid y calle de Her-
mosil la, manzana comprendida en 
esta calle, Fuente del Berro, glorie
ta de la Plaza de Toros y calle de 
L o " m i a , que comprende una super
ficie de diecinueve mi l quinientos 
pies cuadrados, o sean mi l quinien
tos trece metros cuadrados noventa 
y ocho décimos, cuya superficie to
tal se edifica a siete plantas, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido 
dicho término sin presentarlo, se 
emplearán los apremios o se man
darán l ibrar las certificaciones que 
fueren necesarias. 

Madr id, doce de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
fosé María de Antonio 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.—1.149) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Eduardo Ruiz Carr i l l o , Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Capital , en los autos de juic io verbal 
c iv i l seguido ante el mismo a instan-
cía de D . Manuel Medina Ungria, 
como apoderado de la Sociedad Me
dina Hermanos, contra doña Patro
c in io Gómez Fernández, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, en 
el precio de ciento treinta y siete pe
setas, en que han sido tasados, va
rios bienes propiedad de la parte de
mandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral , número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día veinticinco del ac
tual, a las diez de la mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder de la demandada, 
domici l iada en la avenida de P i y 
Margal l , número veintidós. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a once de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal , 

Eduardo Ruiz Carr i l lo 
(A.—1:154) 

Junta provincial del Censo elec
toral de Madrid 

Relación de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes designados por las Jun
tas municipales que se indican para 
constituir las Mesas electorales de los 
distritos y Secciones que también se 
mencionan, en la elección que para 
Diputados- a Cortes se ha de cele
brar el día 28 del actual, la cual se 
publica en cumplimiento de lo dis-

puesto en la circular de la Excelen
tísima Junta Central fecha 19 de 
abr i l de 1910. 

MADRID (Capital) 

(ContiniiUikm) 
I N C L U S A 

Sección 25.—Presidente, don José 
Mariso l Diez. Suplente, don Anto
nio Serrano Camarero. Adjunto pr i 
mero, don Nicolás Loza Tabares. 
Idem segundo, don Francisco Lozo
ya Jfcev. Suplente primero, don Ma
nuel Machado Ruiz . Idem segundo, 
donjuán Maqueda Sanz. 

Sección 2ó. Presidente, don fe-
sús Ar ias Vázquez. Suplente, don 
Gregorio Zumbreras Rodríguez. 
Adjunto pr imero, don Telcsforo 
Luengo Carrasco. Idem segundo, 
don Gabrie l L lamas Martínez. Su
plente primero, don Antonio Macías 
Aznar. Idem segundo, don Pedro 
Manzaneque Castellanos. 

Sección 27.—Presidente, don A n 
tonio Izquierdo Palomar. Suplente, 
don Jul io A . Martínez Fernández. 
Adjunto primero, don José Llopis 
Benito. Idem segundo, D . Nicanor 
Luchena Ramírez. Suplente prime
ro, don Cristóbal Mañas Dols. Idem 
segundo, don Luis Maestre Quin
tero. 

Sección 28.—Presidente, don E u 
sebio Barranco Tejedor. Suplente, 
don Antonio V i l l am i l Fernández 
Adjunto primero, don Jesús del L la 
no Rodríguez. Ídem segundo, don 
José L lano Alca lde . Suplente prime
ro, don Indalecio Manso Muñoz. 
Idem segundo, don Ginés Marín Fer
nández. 

Sección 29. - Presidente, don Pa
blo Abadía Carrascosa. Suplente, 
don Francisco Vusté de la Torre. 
Adjunto primero, don Pablo L lano 
Quizá. Idem segundo, don Max i 
mino Llanos Palacios. Suplente pr i 
mero, don L u i s Marcos Montes. 
Idem segundo, don Antonio Magan
to González. 

Sección 30.—Presidente, don Ma
nuel Navarro González. Suplente, 
don Alfonso Martín Carranza. A d 
junto primero, don Pedro de Llano 
Ecenarro. ídem segundo, don Juan 
del L lano del Llano.Suplente prime
ro, don Hermenegildo Marcos He
rrero. Idem segundo, don Vicente 
Martín Lloréns. 

Sección 31. Presidente, don A n 
tonio Andrés Zapata. Suplente, don 
Saturnino Rodríguez Iglesias. Adjun
to primero, don Francisco López 
Ve ra . Idem segundo, don Miguel Ló
pez Morían. Suplente primero, don 
Alfredo Madr id Castro. Idem segun
do, don Inocente Madroñero P i -
zarro. 

Sección 32.—Presidente, don De
siderio A lonso Hermigo. Suplente, 
don Al fredo V e r a Canales. Adjunto 
primero, don losé Lute Laplaza. 
Idem segundo, don José Lupe Gas
par. Suplente primero, don Herme
negildo Magán Martín. Idem segun
do, don Benito Manzano Pardo. 

Sección 33.--Presidente, don A n 
gel Lucas Areni l las . Suplente, don 
Enrique Sánchez Gutiérrez. Adjunto 
primero, don Eduardo López Martí
nez. Idem segundo, don Mauricio 
Jalvo Millán. Suplente primero, don 
Ceci l io Madera Sánchez C o v i s a . 
Idem segundo, don Alfredo Marín 
Herrera. 

Sección 34.—Presidente, don José 
M . Alcázar Zapata. Suplente, don 
Antonio Zur i ta Nodel . Adjunto pr i 
mero, don Sebastián Luna Ort iz . 
Idem segundo, don José L lota Agua
do. Suplente primero, don Cami lo 
Maller Donso. Idem seguudo, don 
José Malarría Anadón. 

Sección 35.—Presidente, don Jul io 
Aguñigo Barrios. Suplente, don A n 
tonio Vebar Carrasqui l la. Adjunto 
primero, don Ventura Llaneces Ozo
na. Idem segundo, don José Lozano 
Ar ias . Suplente primero, don Mar
celino Madr id Moreno. Idem segun
do, don Manuel Malagón Mol ina . 

Sección 30.—Presidente, don Ma
nuel García del P ino. Suplente, don 
Francisco Herrero. Adjunto prime
ro, don Antonio Luque Zurríate. 
Idem segundo, don Ignacio Llanos 
L igarburr i . Suplente primero, don 
Jos . ' Magaríflo González. Idem se
gundo, don Eladio Main Mateo. 

Sección 37.—Presidente, don A n 
gel Palomino Arcos . Suplente, don 
Agustín Vinaroz Cano. Adjunto pr i 
mero, don Casimiro López Salgado, 
idem segundo, don Jul io L lamas 
López. Suplente primero, don Euge
nio Manzanedo Corresano. Idem se
gundo, don Valentín Madrid Cano. 

Sección 33.—Presidente, don Igna
cio Agustín Gómez. Suplente, don 
Juan Zamariego Llorent. Adjunto 
primero, don Emi l io Llórente Maes
tro. Idem segundo, D.José Llórente 
Sánchez. Suplente primero, don Isi
dro Macarro Alonso. Idem segundo, 
don Cipr iano Macarro Ruano. 

Sección 39.—Presidente, don José 
Alarcón Gamarra. Suplente, don 
León Ramírez Rubio. Adjunto pr i 
mera, don Francisco Llórente Mola. 
Idem segundo,, don Baltas:"- Lozano 
Moreno. Suplente primero don Fran
cisco Macías Recio. Idem segundo, 
don Tomás Maestro Caballero. 

L A T I N A 
Sección l . " -Presidente, don Ma

nuel Abad San Juan. Suplente, don 
José Perrero Calvo. Adjunto prime
ro, don Julián Laguna Alonso. Idem 
segundo, don Antonio López San
cho. Suplente primero, don Lázaro 
Martín Pintado. Idem segundo, don 
Ulpiano Méndez Ifumara. 

Sección 2. a—Presidente, don Isi
dro A l ias Bolaque. Suplente, don 
Biviano Perona Giménez. Adjunto 
primero, don Francisco López V i -
llaseca. Idem segundo, don Pedro 
López y López. Suplente primero, 
don Inocente Manzano V i l l a . Idem 
segundo, don Antonio Marcos Cle
mente . 

Sección 3. a—Presidente, don Ma
nuel Feijóo Pínet. Suplente, don Ro
mán luez Peñas. Adjunto primero, 
don Benito Alvarez Montero. Idem 
segundo, don Vicente Lorent Loza
no. Suplente primero, don Romual
do Malagón García. Idem segundo, 
don Casimiro Maestre Caballero. 

Sección 4. a—Presidente, don Cas
tor A lamino Rubio. Suplente, don 
IsidoroSa n tamaría. Adj untopri m ero, 
don Leopoldo Llanos Robles. Idem 
segundo, don José Lucero Ruiz . Su
plente primero, don Leandro Mar
cos Miguel . Idem segundo, don V a 
lentín Malsipica Salado. 

Sección 5."—Presidente, don Ne
mesio Martínez Herránz Suplente, 
don Aureliano Velandía. Adjunto 
primero, don jesús L lopis Almielas 
Fernández. I d e m segundo, don 
Francisco L o r a Esteban. Suplente 
pr imero , d o n Mariano Manzano 
Quintana. Idem segundo, don Anto
nio Marco Cano. 

Sección 6. a Presidente, don Víc
tor García García. Suplente, don 
Antonio Utr i l la Domínguez. Adjun
to primero, don Emeterio Llórente 
Fernández. ídem segundo, don Pe
dro Llórente Sacristán . Suplente 
p r imero , d o n Yacente Madrigal 
Igón. Idem segundo, don Benito Ma
ñana Rodríguez. 

Sección y."—Presidente, don Ce
cilio AcosLa G r i jaiba. Suplente, don 
Francisco Manzanares. Adjunto pr i -

mero, don Emi l i o Llórente López. 
Idem segundo, don Juan de D i o s 
Luzón Nada!. Suplente primero, don 
Pedro Mada San/. Idem segundo, 
don Miguel Mase Talde. 

Sección 8/ -Presidente, don José 
Almeida González. Suplente, "don 
Santiago Zamarro Mercadel. Adjun
to primero, don Eugenio de Lu i s 
Castaños. Idem segundo, don Do
mingo Lozano Pariente. Suplente 
primero, don Manuel Mallón Loren
zo. Idem segundo, don losé María 
Marcos y Marcos. 

Sección 9 . a — P r e s i d e n t e , don 
Eduardo Alcaide Espejo. Suplente, 
don Vicente V iudo López. Ad jun
to primero, don Andrés Hernández 
Recio. Idem segundo, don Maur ic io 
López Robers Terry. Suplente pr i 
mero, don (osé Martínez Ibáñez. 
Idem segundo, don Venancio .More
no Agui lar . 

Sección 10.—Presidente, don L n -
rique Ol ivar Torremocha. Suplente, 
don losé Yelázquez Acuadón. A d 
junto primero, don Tor ib io L loren-
te Tutor. Idem segundo, don Ave -
lino Lozano García. Suplente pr i 
mero, don Angel Majano Bermúdez. 
Idem segundo, don Víctor Mago 
Ruiz . 

Sección 11 . — Presidente, don 
Francisco Ayuso de las Casas. S u 
plente, don luán Seiba Castaño. A d 
junto primero, don Rafael Luzán 
Luzán. Idem segundo, don losé 
Lledó Más. Suplente primero, don 
Juan Maíllo Martín. Idem segundo, 
don Rafael Madrazo Escalera. 

Sección 12.—Presidente, don losé 
Alvarez Adoque. Suplente, don A n 
drés Rodríguez Alvarez. Adjunto 
primero, don Ginés Lucas Ledón. 
Idem segundo, don Rafael Lozano 
León. Suplente primero, don Fran
cisco Maese González, idem segun
do, don Isidro Mardomingo Rodrí
guez. 

Sección 13.—Presidente, do- Pe
dro Cruz Brun. Suplente, don Carlos 
García Santos. Adjunto primero, 
don Javier Llinás Godr ino. Idem se
gundo, don Manuel Lledó de la Se
rra. Suplente primero, don Manuel 
Manzano Sedín. Idem segundo, don 
Manuel Morey Cordero. 

Sección 14.-Presidente, don E m i 
l io G i l Orente. Suplente, don Alber
to Mafia Gómez. Adjunto primero, 
don Pedro López Selino. Idem se
gundo, don fosé López Santiago. 
Suplente primero, don Nicolás Ma
natíes Bermejo. Idem segundo, don 
Marcel ino Manrique García. 

Sección 15.—Presidente, don E u 
sebio Acevedo Gandíez. Suplente, 
don Gregorio Fallas de Gregor io. 
Adjunto primero, don Enrique Lló
rente García. Idem segundo, don 
Ange l Ar ias Navarro. Suplente pr i 
mero, don fosé Ropero Fernández. 
Idem segundo, don Pedro Sánchez 
González. 

Sección 16.—Presidente, don De
metrio Díaz Serrano. Suplente, don 
Pedro V i l la lba López. Adjunto pr i 
mero, don Antonio L lopis García. 
Idem segundo, don Antonio L lano 
Fernández. Suplente primero, don 
Juan Martín Maestor Ricote. Idem 
segundo, don Ginés Maizan Paniver. 

Sección 17.—Presidente don V i 
cente Alfonso. Suplente, don Mar ia
no V i l l a r Sáez. Adjunto primero, 
don Mariano Lucas Huerta. Idem se
gundo, don Manuel Martín Delgado. 
Suplente primero, don losé Martín 
Gómez. Idem segundo, don Andrés 
L u n a Mota. 

Sección 13.—Presidente, don E u 
sebio Alarcón (García. Suplente, don 
losé Vicente Martínez. Adjunto pr i 
mero, don Andrés Luna Mota. Idem 
segundo, don Lu i s Lore ino Rojas. 



Suplente primero, don Félix Maldo-
nadi Tercero. Idem segundo, don 
Matía i Manso Ruano. 

Sección 19.—Presidente, don José 
Algar Mesa. Suplente, don Cristóbal 
Vicente Truena. Adjunto primero, 
don Gumersindo Lusella Bodoque. 
Idem segundo, don Gerardo López 
V i l la r rea l . Suplente primero, don 
Fernando Madaría Alejalde. Idem 
segundo, don Fernando Majama 
Alejandro. 

Sección 20. -Presidente, don Pe
dro Aguirre Alonso. Suplente, don 
[osé Zabala González. Adjunto pr i 
mero, don Félix Lluzar Donado, 
Idem segundo, don Eleuterio Lucas 
Morales. Suplente primero,don lose 
Mayo Rodríguez. Idem segundo, don 
[osé Manzaneque González. 

Sección 21. — Presidente, d o n 
Francisco Alcón Hernández. Su 
plente, don Francisco Puente Juane
te. Adjunto primero, don Leandro 
Llanos Lizana. Idem segundo, don 
Gabriel Llanos González. Suplente 
primero, don Ignacio Marqués Her
nández. Idem segundo, don Raimun
do Maroto Martín. 

Sección 22. Presidente, don L i -
cinio Alvarez Serrano. Suplente, don 
Benito Sanz MufleZ. Adjunto prime
ro, don Cesáreo Lucas Zarza. Idem 
segundo, don Dionisio Lucas Quels. 
Suplenteprimero, don Nicanor Mar-
chanudo Cubillos. Idem segundo, 
don Antonio Madrigal Martínez C . 

Sección 23. Presidente, don José 
González (jarcia. Suplente, don Je
sús Saavedra Moren». Adjunto pr i 
mero, don José Lupiana Carrasco. 
Idem segundo, don Tor ib io Luc io 
Cabal lo. Suplente primero, don A n 
tonio Madro Rodrigo. Idem segundo, 
don I .eandro Magán Martín. 

Sección 24 .—Pre s i d en t e , don 
Agustín C o a s Méndez. Suplente, 
don Eduardo Rolando Correa. Ad-
¡unt) p imero, d< m J< >sé I ,laser Gue
rrero. Idem segundo, don Miguel 
L lopis Lorenzo. Suplenteprimero, 
don |uan María Lorenzo. Idem se
gundo, don Sebastián Magro La-
peña. 

Sección 25 . — Presidente . don 
Faustino Abrazo Consuegra . Su
plente, don Francisco Zarzalejo. A d 
junto primero, don Bernardo Lum
brera Moreno. Idem segundo, don 
Benjamín López Zapato. Suplente 
primero, don Abelardo Manrique 
Quijano. Idem segundo, don Bien
venido Malo Muñoz. 

Sección 20.—Presidente, don M i 
guel Arr ibas Díaz. Suplente, don 
José Urrea Natividad. Adjunto pr i 
mero, don lulián Llórente Llórente. 
Idem segundo, don Mariano Lló
rente Sacristán. Suplente primero, 
don Castor Macho Gal indo. Idem se
gundo, don Agustín Malpica Gómez. 

Sección 27.—Presidente, don Dá
maso Guillen Navarro. Suplente, 
don Rafael Solera Aguado. Adjunto 
primero, don Porl i r io Llones Gon
zález. Idem segundo, don José Luna 
Muñoz. Suplente primero, don A b -
dón Martín Herranz, Idem segundo, 
don Manuel Mansilla Arroyo. 

Sección 28 . — Presidente , don 
Leandro García Vega. Suplente, 
don Domingo Zapata Bavto. A d 
junto primero, don Modesto Lucas 
Plaza. Idem segundo, don Benigno 
Lucas Pérez. Suplenteprimero, don 
Modesto Magro Garete, Idem se
gundo, donjuán Mam paso Méndez. 

Sección 20.—Presidente; don En 
rique Campos Travado. .Suplente, 
don Gumersindo Villalba. Adjunto 
primero, don Prudencio Llórente 
Calleja. Idem segundo, don Gabriel 
Liado Más. Suplente primero, don 
Dionis io Marino Esteban. Idem se
gundo, don Antonio Madrigal López. 

Sección 30.— Presidente, don Ra
fael Alvarez Franco. Suplente, don 
Juan Vizcaíno Flores. Adjunto pr i 
mero, don Miguel Llórente Palomo. 
Idem segundo, don Mariano de L u 
cas Monasterio. Suplente primero, 
don Miguel Madrigal Rosado. Idem 
segundo, don Sandalio Maldonado 
Poza. 

Sección 31. —Presidente, don Ma
nuel Flores Manroneós. Suplente, 
don José Rodríguez Benito. Adjunto 
primero, D . José L i o v Morente. Idem 
segundo, don Cruz Lorenzo Prado. 
Suplente primero, don Antonio Ma-
gadán Menéndez. Idem segundo, 
don José Molino Sánchez. 

Sección 32.—Presidente, don C i 
priano Agudo Francisco. Suplente, 
don Rufo González Seru. Adjunto 
primero, don Ciríaco Lorenzo Gó
mez. Idem segundo, don Alfredo 
López Vinas. Suplente primero, don 
Anastasio Madrid Paz. Idem segun
do, don José Mahuenda Gómez. 

Sección 33.-—Presidente, don Lo 
renzo Alberca Miiallón. Suplente, 
don Benigno Rodríguez Maciá. A d 
junto primero, don Saturnino L l a 
mas González. Idem segundo, don 
Leopoldo Llamas García. Suplente 
primero, don Víctor Mangas He
rrador, ídem segundo, don Antonio 
Marcelino Delgado. 

Sección 34.—Presidente, don Joa
quín Chillón Rodríguez. Suplente, 
don Antonio Vinder Aguirre . Ad
junto primero, don Gregorio de Lu i s 
Lo ato. Idem segundo, don Gaspar 
Heras Sanz. Suplente primero, don 
Celedonio Madrigal d e l Puerto. 
Idem segundo, don Emi l i o Marcos 
González. 

Sección 35.—Presidente, don Fe
liciano Alvarez García. Suplente, 
don Quirino Valiente González. A d 
junto primero, don Diego Lucas 
Mateo. Idem segundo, don Francisco 
Lucas González. Suplente primero, 
don Ramón Marcos González. Idem 
segundo, don Gregorio Magán. 

Sección 36.—Presidente, don Ma
nuel Blanco Cort ina. Suplente, don 
Angel Ramírez Navarro. Adjunto 
primero, dou Gandencio L leso Ca
bello. Idem segundo, don Rafael 
Llórente Guerrero. Suplente prime
ro, don Alejandro Maroto Orozco. 
Idem segundo, don Domingo Mal -
donado. 

Sección 37.—Presidente, don To
más Alberto Fuentes. Suplente, don 
Cipriano Letrado Crepedas. Adjun
to primero, don Pablo Lucas Plaza. 
Idem segundo, don losé Lozano G i l . 
Suplente primero, don Gervasio Ma
gán Cárnica. Idem segundo, don Ju
lián Martín García. 

Sección 38.—Presidente, don Gre
gorio Vega Gómez. Suplente, don 
Federico Vázquez Moreno. Adjunto 
primero, don Herminio L lano y de 
Pedro. Idem segundo, don Ramón 
Luengo y López. Suplente primero, 
don Ramón Magro A Imansa. Idem 
segundo, don Lu is Mañas Leñé. 

Sección 39. -Presidente, don Es
tanislao Carrasco Hernández. Su
plente, don Pablo Vidal Verdasco. 
Adjunto primero, don Baltasar Lo 
zano Torres. Idem segundo, don 
Francisco López Santiago. Suplente 
pr imero , don José Marco Ruiz . 
Idem segundo, don Antonio Marco 
I .eirado. 

Sección 40. — Presidente, d o n 
Francisco Cueto Fernández. Suplen
te, I). Luis Jiménez Hernández. A d 
junto primero, don Manuel Llano 
Fernández. Idem segundo, don Ra
món López Sieso. Suplente primero, 
don |uan Magdalena Delage. Idem 

g 'ndo, don Carlos Maleas de 
Meer . 

Sección 41.—Presidente, don Se

gundo del O lmo Nicolás. Suplente, 
don Francisco Summén Isen. Adjun
to primero, D . Mateo de L lano Cha
cón. Idem segundo, don Gabr ie l Lló
rente Pascual. Suplente primero, 
don Bernardo Magro Illa. Idem 
segundo, don Honorio María Ar ro 
yo. 

Sección 42. -Presidente, don Do
mingo Abad Abecia. Suplente, don 
Cayetano Rodríguez Noguera. A d 
junto primero, don Jaime L l o r ca Ro
bles. Idem segundo, don Celestino 
Luquero Vega . Suplente primero, 
don Tomás Maeso Vázquez. Idem 
segundo, don Felipe Manzanédo 
López. 

Sección 43.—Presidente, don Be
nito Alvarez Monasterio. Suplente, 
don José Treviño Román. Adjunto 
primero, don Rafael L l o r ca Luzón. 
Idem segundo, don Segismundo 
Lumbreras Pozo. Suplente primero, 
don Antonio Marcos Hernández. 
Idem segundo, áor. Bonifacio E n r i 
que B» trrajan. 

Sección 44. -Pres idente , don N i 
canor Castil lo Martín. Suplente, don 
Autonio Montero Rubio . Adjunto 
primero, don Manuel Lumbreras 
Areval i l lo. Idem segundo, don Cán
dido Lucas Duran. Suplente prime
ro, don Antonio Magdaleno Méndez. 
Idem segundo, don Esteban Malpar-
tida Sánchez. 

Sección 45.—Presidente, don luán 
Cabello Gutiérrez. Suplente,don M i 
guel Zapater Torres. Adjunto prime
ro, don Gerónimo Ludaco Pérez. 
Idem segundo, don Manuel Luana 

Rae l Suplente primero, don Fran
cisco Mancebo Baude. Idem segun
do, don Telesforo Martín Cáidenas. 

Sección 46.—Presidente, don José 
Alvarez Broncides. Suplente, don 
Gregorio Vargas Royo . Adjunto pr i 
mero, don Poní peyó Llórente Mar
tín. Idem segundo* don Ernesto Lle
ra Alonso. Suplente primero, don 
Mariano Mancebía Casanova. Idem 
segundo, don Evencio Maldonado 
Pozo. 

Sección 47.—Presidente, don Ma
riano Casado. Suplente, don Felipe 
Bañares Montalbán. Adjunto prime
ro, don Félix Lucero Díaz, Idem se-
¡crundo, don Jacinto Lucas Serrano. 
Suplente primero, don Fel ipe Maes
tro Peláez. Idem segundo, don Pedro 
Magán Peral . 

P A L A C I O 
Sección 1 /'—Presidente, D . W a l -

do Alvarez Insúa; suplente, D . Emig -
dio Santa María; adjunto primero, 
D . Clemente Llórente Holgueras; 
ídem segundo, D. Lu i s L lana Fran
co; suplente primero, D . Esteban 
Maire Clara ; ídem segundo, D . A r 
turo Marcos Apellaníz. 

Sección 2. a—Presidente, D . M i 
guel Vargas Martínez; suplente, don 
José Ruiz López; adjunto primero, 
D . José Lloret Laselva; ídem se
gundo, D . Manuel Lledó Más; su
plente primero, D. José Machargo 
Iglesias; ídem segundo, D . Francis
co Malagón Mayorga. 

Sección 3. —Presidente, D . José 
Alenda Navarro; suplente, D . Anas
tasio Perlado; adjunto primero, don 
Miguel Bureos Marre lia; ídem se
gundo, D . Manuel Lorenzo Pérez; 
suplente primero, D . Tose María 
Mar i Soler; ídem segundo, D . San
tiago Méndez Echevarría. 

Sección 4. ' ' -Presidente, D . E m i 
l io Antón Conde; suplente, D . A l 
fonso Sotil lo Benito; adjunto prime
ro, D . Matías López Nieto; ídem se
gundo, D . fosé López Moreno; su
plente1 primero, D . Andrés Manza
nero Turleque; ídem segundo, don 
Manuel Mario Prieto. 

Sección 5. a - Presidente, D . F ran 
cisco Cornejo Casad'»; suplente, don 

Jaime Zapata Marín; adjunto prime
ro, D . José Lázaro Béjar; ídem se
gundo, D . Joaquín González de Cas-
tejón; suplente primero, D . Víctor 
Manuel Soguera; ídem segundo, don 
Angel Urrerzo Berraondo. 

Sección 6. a — Presidente, D . A n 
drés Jurado Parra; suplente, D . M i 
guel Zabalza; adjunto primero, don 
Bonifacio Llórente Algeciras; ídem 
segundo, D . Jesús L luchs Marco ; 
suplente primero, D . Mariano M a 
chín Gimeno; ídem segundo, D.José 
Maldonado Delgado. 

Sección 7. a—Presidente, D . A n 
tonio Agustín Costa; suplente, don 
Enrique Seijo Serantes; adjunto pr i 
mero, D . Tomás Luceña Becerra; 
ídem segundo, D . Santos López Ga 
rrido; suplente primero, D . Domin
go Martínez García; ídem segundo, 
D . Ceferino Marín López. 

Sección 3. a—Presidente, D . Isido
ro Almazán Blas; suplente, D . José 
Agui lera Sarachaga; adjunto prime
ro, D. Alfonso Jiménez Hernández: 
ídem segundo, D . Pablo Jiménez 
Romero; suplente primero, D . Fer 
nando Muñoz Zúñiga; ídem segun
do, D . Ange l Madr id Castro. 

Sección 9." — Presidente, D . F l o 
rentino Sor ia Sampedro; suplente, 
D . José Santamaría Palafs; adjunto 
primero, D . Antonio Lozano Sán
chez; ídem segundo, D . Miguel L u i s 
Grávales; suplente primero, D . N i -
casio Madr id Blanco; ídem segundo; 
D . José Madrid Riado. 

Sección 10.—Presidente, D . Eu lo 
gio Alonso González; suplente, don 
José de Zuzuaregui; adjunto prime
ro, D . Isidro Llórente Itürralde; ídem 
segundo, D . Bautista Lup ia vaya; 
suplente primero, D . Mariano Ma l -
donado Bartolomé; ídem segundo, 
D . Lu is Tomás Manso Bayl lo . 

Sección 11.—Presidente, D . E n r i 
que Martí Alonso; suplente, D . José 
Osuna Rioboó; adjunto pr imero* don 
Joaquín de Lucas Monasterio; ídem 
segundo, D . Cayo L . Lozano Agu i 
lera; suplente primero, D . Paulino 
Machado Mosquera; ídem segundo, 
D . J u a n Maganto Llórente. 

Sección 12.—Presidente, D . Máxi
mo Arrendado; suplente, D . Juan 
Antonio Vicente; adjunto primero, 
D . Resino Luengo Fernández; ídem 
segundo, D . Andrés Lozoya Baeza; 
suplente primero, D . Lu i s de Mada-
riaga Espinosa; ídem segundo, don 
Adrián Marín Montero. 

Sección 13.—Presidente, D . A n 
selmo Blanco Rodríguez; suplente, 
D . I eón Sama Fuentes; adjunto pr i 
mero, D . Adolfo Gómez Tormo; 
ídem segundo, D . Juan Encinas A l a -
rém; suplente primero, D . Tomás 
Marcos Diez; ídem segundo, D . M a 
nuel Marcos Domínguez. 

Sección 14.—Presidente, D . Gon
zalo Aguilera Gamboa; suplente, 
D . Regino Vega Inclán; adjunto pr i 
mero, D . Francisco López Sanz; 
ídem segundo, D . Manuel Lledó 
Candelas; suplente primero, don 
R.José Maecín Escalona; ídem se
gundo, D . Mariano Maecín Escalona. 

Sección 15.—Presidente, D . Ino
cente Fernández Díaz; suplente, don 
Nicolás Martínez Pérez; adjunto pr i 
mero, D . Joaquín López Surueña; 
ídem segundo, D . Antonio López 
Surueña; suplente primero, D . Isi
doro Maciá Pérez; ídem segundo, 
D.José Macín Rodríguez. 

Sección 16.—Presidente, D . A m a 
deo Bacariore, suplente, D . José 
María de Castro Arcos; adjunto pr i 
mero, D . Aure l io Lozano Escando; 
ídem segundo, D . Manuel López 
González: suplente primero, D.José 
Maecín Escalona; ídem segundo, 
D . Manuel Maltrana García. 

Sección 17.—Presidente, D . Ini-



CÍal Barahon; suplente, D . Angel 
Morales Pozas; adjunto primero, 
D . Adolfo Lozano Sidro; ídem se
gundo, D . Esteban Uópez López; 
suplente primero, D . Aure l io Man-
jón García; ídem segundo, D . Fran
cisco Martín Apolo . 

Sección 18—Presidente. D . T i 
burcio Almendros Ramírez; suplen
te, D. Mariano Vázquez de Prada; 
adjunto primero, D . Modesto Lucas 
Escobar; ídem segundo, D . Leoca
dio Lorenzo Ventosa; suplente pr i 
mero, D . Nicolás Riancho Prats; 
ídem segundo, D . Gui l lermo Roca-
ford Cani l la . 

Sección 19.—Presidente, D . José 
Acedo García; suplente, D . Antonio 
Vázquez de Aldana; adjunto prime
ro, D i Pedro Lucas Tuana; ídem se
gundo, D . Julián Lozano García; su
plente primero, D . Manuel Mallofré 
Giralt ; ídem segundo, D . Manuel 
Mallofré Giral t . 

Sección 20. Presidente, D. Xe
nón Borreión Gómez; suplente, don 
Juan Zabala Laborde; adjunto prime
ro, D . Isidro Lumbreras Adanero; 
ídem segundo, D . Andrés Lozano 
Cajo; suplente primero, D . Manuel 
Madero Cañizares; ídem segundo, 
don Valentín Macarro Mora l . 

Sección 21. Presidente, D. \ ' ic-
toriano Almuzara Mateo; suplente, 
don José de Pina Martínez; adjunto 
primero, D . Hig inio Lucas García; 
ídem >egundo, D . Miguel Losarcos 
Linas; suplente primero, D . Nico-
medes Manrique Peinador; ídem se
gundo. D . Evaristo Martín ( jarcia. 

Sección 22.—Presidente, D. Sa
lustiano Alonso Alonso; suplente, 
D . Luis Ve ra Martínez; adjunto pr i 
mero. D. José Llanos Rodríguez; 
ídem segundo, D . Eduardo de Lus-
tonó Anca ; suplente primero, don 
Moisés Marco de la Escalera; ídem 
Segundo, D . Francisco Madridano 
Blanco. 

Sección 23.—Presidente, D. Pau
lino Agui la Vicente; suplente, don 
Leopoldo Sanjuan Salas; adjunto 
primero, D . Manuel Lloclés Martín; 
ídem segundo, D . Juan Lozano Or -

faz; suplente primero, D . Y ic tor io 
lacho Rogado; ídem segundo, don 

Vicente de Ja Mar Huerta. 
Sección 24.—Presidente, D . Ma

nuel Canto Sanza; suplente, D . A n 
gel Vi l la lobos Belais; adjunto prime
ro, D. Francisco Llórente Jiménez; 
ídem segundo, D . Francisco Loro 
Nieto; suplente primero, D . Antonio 
Magariñas Casas; ídem segundo, 
don Antonio Maldonado García. 

Sección 25. -Presidente, D . Fer 
mín Casares Bercanza; suplente, 
D . Antonio Rodríguez Apar ic io ; ad
junto primero, D . Martín L lano G r i -
jote; ídem segundo, D . Eduardo L o 
zano Rodríguez; suplente primero, 
D . E loy Macho Martínez; ídem se
gundo, D Francisco Macías Cates. 

Sección 26.—Presidente. D . Mo
desto Calvo y Calvo; suplente, don 
Silverio Aranzo Maeso; adjunto pr i 
mero, D . Jesús Lozano Lozán; ídem 
segundo, D . Tomás López Meneses; 
suplente primero, D . Zacarías Mar
tín Barandas; ídem segundo. D . Mar
tín Martín Fuentes. 

Sección 27.—Presidente, D. Juan 
Cistejón Isidoro; suplente, D. Fer
nando Quevedo Llano; adjunto pr i 
mero. 1). Serapio Luazo; ídem se
gundo, D. Florentino Lo ro Beta l i 
gúete; suplente primero, D . Fran
cisco de Dios Madr id ; ídem segun
do, D. Mariano Manzano Raza. 

Sección 28.-Presidente, D. Fran
cisco Cortés Rodríguez; suplente, 
D. José Zabalcta Martín; adjunto 
primero, D . Francisco Lorenzo Ló
pez; ídem segundo, D. Juan López 
San; suplente primero, D . Agustín 

Mal lo Martín; ídem segundo, don 
Francisco Mugando Burgol . 

Sección 29.-— Presidente, D . Anas
tasio Acerín; suplente, D . Hi lar io 
Motines Gómez; adjunto primero, 
D.Joaquín Lorente Mata; idem se
gundo, D . Paulino Lorenzo Herránz; 
suplente primero, D . Aure l io Maro
to Torrejón; ídem segundo, D . A m a -
lio M . Manzanas Ramos. 

Sección 30.—Presidente, D . José 
Contreras Potenciano; suplente, don 
Antonino Sanz Cleto; adjunto pr i 
mero, D . Antonio Lozano Alvarez; 
ídem segundo, D . Rogel io Losada 
Pérez; suplente primero, D . Faust i 
no Macía López; ídem segundo, don 
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Sección 31. — Presidente, D . Alejo 
Aguado San José; suplente, D . Lean
dro Zafra Sánchez; adjunto primero, 
D . Pedro Llórente Martín; ídem se
gundo, D . Agustín Lloret Breh i ; su
plente primero, D . Mariano Magan
to; ídem segundo, u. Mariano Ma
ganto Cardona. 

Sección 32.—Presidente, D . E n r i 
que Abad del Campo; suplente, don 
Julián Urrutia Mol ina; adjunto pr i 
mero, D. Antonio Llardet Ermont; 
ídem segundo, D . Joaquín Er i zar 
Barnoya; suplente primero, D . M i 
guel Marín Bautista; ídem segundo, 
D . Lu is Marra López. 

Sección 33. - Presidente, D . Ma
riano Albero Trul lar ; suplente, don 
Antonio Sáinz de Baranda; adjunto 
primero, D . Jul io Lozano. Ceci l io ; 
ídem segundó. D . Ricardo Lucas 
Moreno; suplente primero, D . Pedro 
Maldonado Navidad; ídem segundo, 
D . Valeriano Manzanedo Alvarado. 

Sección 34. - Presidente, D . A l 
fonso Alvarez Alvarez; suplente, 
D . Fel ipe Sánchez Diez; adjunto pri
mero, D . Cipriano Lorente Martín; 
ídem segundo, D . Maximi l iano Ló
pez Serrano; suplente primero, don 
Luciano Magar García; ídem segun
do, D . Eduardo Maradejo Paredes. 

Sección 35. Presidente, D . Juan 
Abad Galiana; suplente, D . Pedro 
Váñez Alvarez; adjunto primero, 
D . Manuel López Vacas; ídem se
gundo, D . Angel López Lambatte; 
suplente primero, D . Carlos de Ma
dariaga B.; ídem segundo, D . Paul i 
no Manzano Cubi l l o . 

Sección 36.-^Presidente, D . Fran
cisco Bernad Gallego; suplente, don 
Gabrie l Martín Lozano; adjunto pr i 
mero, D . Lu i s Lu is Pérez; ídem se
gundo, D . Rogelio Lozano Tomás; 
suplente primero, D . Angel Marqués 
Cañamares; ídem segundo, D . Ra
fael Machado Pascual. 

Sección 3 7 . — Presidente, D . Ma
nuel López Peña; suplente, D . Agus
tín Sánchez; adjunto primero, don 
Joaquín López Redondo; ídem se
gundo, D . Emi l i o López Tel lo ; su
plente primero, D . Basi l io Magro 
Parra; ídem segundo, D . Lu i s Magro 
Barragán. 

Sección 33.—Presidente, D . José 
Herránz González; suplente, D . Die
go Solís Av i l a ; ídem segundo, don 
Evaristo Llanos Verdasco; ídem se
gundo, D . Juan López Vázquez; su
plente primero, D . Valentín Maris-
tegui e Ibarrabal; ídem segundo, don 
Ramón Manchón Herrera. 

Sección 39. Presidente, D . Isido
ro Aguado Fol is ; suplente, D . Cr i s 
tóbal Zurán Sánchez; adjunto prime
ro, D . Manuel López Ocaña; ídem 
segundo, D . Emi l i o de Heredia San-
tacruz; suplente primero, D . José 
Madr id García; ídem segundo, don 
Eduardo Orni l la de la Vega. 

U N I V E R S I D A D 
Sección 1. a—Presidente, D . Do- ¡ 

mingo Abad Moreno; suplente, don . 
Gumersindo Ruiz Ort iz ; adjunto pr i - 1 

mero, D . Eduardo González Peña; 

ídem segundo, D . Fernando López 
Sáin; suplente primero, D. Esteban 
Majarín González; ídem segundo, 
D . Francirco María de Isidro. 

Sección 2 . a - Presidente, D . A l 
berto Badil lo Pinto; suplente, don 
losé Martínez González; adjunto pr i 
mero, D. Cami lo Losada Diez; ídem 
segundo, D . Diego Lorente S. Ru
perto; suplente primero. D . Luc io 
Manchado García; ídem segundo, 
D . Agustín Manquedo Pachect. 

Sección 3. a—Presidente, D . Anto
nio Alvarez Gómez; suplente, don 
Facundo Muñoz Caballero; adjunto 
primero, D . Lorenzo López Ruiz; 
ídem segundo, D . Arsenio López 
Ramos; suplente primero, D . Enr i 
que Madrazo Alvarez; ídem segun
do, D . José Magro Mompó. 

Sección 4. a—Presidente, D . Ma
riano Jiménez Tejcrino; suplente, 
don José Ramírez Loaysa; adjunto 
primero, D . Ramiro Llagua Japón; 
ídem segundo, D . Luciano "Llama 
Azuago; suplente primero, D . Patr i
cio Madr id Lázaro; ídem segundo, 
D . Alejandro Madrid Gómez. 

Sección 5. a—Presidente, D . Darío 
Audrés de Pedro; suplente, don 
Francisco Menlibre Llopas; adjunto 
primero, D . Regino Luengo García; 
ídem segundo, D . Enrique Lucinaña 
Vutesa; suplente primero, D . Euge
nio Maderuelo Gómez; ídem segun
do, D . Antonio Madrigal González. 

Sección 0. a—Presidente, D . Ra
fael Bautista Sanz; suplente, D . San
tiago Reyes Sanz; adjunto primero, 
D . Salustiano Llanos Torran; ídem 
segundo, D . Pedro Lorenzo Meló; 
suplente primero. D . Ponciano Ma-
gadón Melero; ídem segundo, don 
Joaquín Mal ler Rodríguez. 

Sección 7. a—Presidente, D . Juan 
Ramos Aguado; suplente, D . Jul io 
Martín Fernández; adjunto primero, 
D . Ramón L loz Jodar; ídem segun
d o ^ . Alberto Lezaya Berdejo; su
plente primero, D . Ange l Martínez 
Alvarez: ídem segundo, D. Gregorio 
Marín García. 

Sección 8. a—Presidente, D . F i le -
món Calleja Arguelles; suplente, 
D . Clemente Zarco Espinosa; adjun
to primero, D . F i a vio Llórente Ló
pez; ídem segundo, D . Pascual Lló
rente Easla; suplente primero, don 
Francisco Manen González; ídem 
segundo, D . Amadeo Manzanares 
Gutiérrez. 

Sección 9. a—Presidente, D. Anto
nio Miro Martínez; suplente, D . To
más Rivera Valenzuela; adjunto pri
mero, D . Faustino Llaneza Alonad; 
ídem segundo, D . Benito Luciente 
Ansorena; suplente primero, D . Ma
nuel Maestro Chamorro; ídem se
gundo, D . Bernardo Manzanares 
Pérez. 

Sección 10.—Presidente, D . Pedro 
Barrio González; suplente, D . Agus
tín Vaiszieres; adjunto primero, don 
Eulogio López Vicente; ídem segun
do, D . Maximino López Rodríguez; 
suplente primero, d o n Gregorio 
Maestre del Estál, ídem segundo, 
D . José Maderuelo Hernando. 

Sección 11.—Presidente, D. To
más Abad García; suplente, D . An
tonio Marcos Holguera; adjunto pr i 
mero, D. Nicolás Llórente Herránz; 
ídem segundo, D . Manuel Llano Fer
nández; suplente primero. D. Anto
nio Madrid García; ídem segundo, 
D. Antonio Magadán Mejoro. 

Sección 12.—Presidente, D. Isidro 
A lba Balcena; suplente, D. Pedro 
Solís del Olmo; adjunto primero, 
D . Antonio Lopera Pérez; ídem se
gundo, D . Angel Leal Tamnme; su
plente primero, D. Francisco Martín 
García; ídem segundo, D . Rafael 
Martínez Agulló. 

Sección 13. -Presidente, D . José 

Agancha Macajo; suplente, D . José 
Sánchez Alonso; adjunto primero, 
D . Pablo López Tuema; ídem se
gundo, D . Serapio López Sosa; su
plente primero, I). Antonio Magda-
leño López; ídem segundo, D . Do
mingo Manzano Marino. 

Sección 14.—Presidente, D . Joa
quín Zanola Santillana; suplente, 
D . Manuel Salas Azcul le ; adjunto 
primero, D . Manuel Loyo la A rce , 
ídem segundo, D . Wenceslao Losa 
Mangi l ; suplente primero, D . Ma 
nuel Maestre Esta l ; ídem segundo, 
D . Isidoro Mayorga López. 

Sección 15.—Presidente, D . H i l a 
r io A ldea García; suplente, D . José 
Urbina Ayo la ; adjunto primero, don 
Hel iodoro Graus Santonja; ídem se
gundo, D.José Alberto López A v i 
les; suplente primero, D . Baldome
ro Matas Méndez; ídem segundo, 
D . Antonio Méndez Marco. 

Sección 16.— Presidente, D . R a 
món Bayona Domínguez; suplente, 
D . Miguel Ramos García; adjunto 
primero, D . Tor ib io Lorenzo Nieto; 
ídem segundo, D . Florencio Loren
zo Pérez; suplente primero, D . R a 
fael Martín Díaz; ídem segundo, don 
Juan Martín Patr ic io . 

Sección 17.—Presidente, D. José-
Alonso López; suplente, D . Carmelo 
Yerro Salen; adjunto primero, don 
Leonardo Garr ido Garmendi ; ídem 
segundo, D . Mariano González Se
rrano; suplente primero, D . Enrique 
Mariátegui Carratalá; ídem segundo, 
D . J u a n Marín del Campo. 

Sección 18 .— Presidente, D . Ger
mán Col lado Alvarez; suplente, don 
Ange l Urquía Martín; adjunto p r i 
mero, D . Juan Lucas Hueca; ídem 
segundo, D . Enrique de L u i s López; 
suplente primero, D.José Matías de 
los Ríos Danza; ídem segundo, don 
Juan Maldonado Urquiza. • 

Sección 19.— Presidente, D . Ra 
món Alonso Calvo; suplente, don 
Gregorio Rodríguez Vi l lacorta ; ad
junto primero, D . Valero Llórente 
de Domingo; ídem segundo, D . Sa
turnino Luengo Martín; suplente pr i 
mero, don Jesús Martín Gal indo; 
ídem segundo, D . Fructuoso Martín 
Jiménez. 

Sección 20. - Presidente, D . Ra i 
mundo Guijarro Rodríguez; suplen
te, D . Manuel Pujol C i d ; adjunto 
primero, D . Ange l Luchín Avedi l lo ; 
ídem segundo, D . Enrique Lozano 
Cabal lo; suplente primero, D . Félix 
Mantecas García; ídem segundo, don 
Cándido Maroto Asper. 

Sección 21.—Presidente, D . Faus
tino Cepa Almendros; suplente, don 
Deogracias Zamora Gálvez; adjunto 
primero, D . Rafael Llaser Aliaría; 
ídem segundo, D . Julián Luna Cor
bacho; suplente primero, D . Este
ban Manzano Ciresno: ídem segun
do, D.Jesús Manzano López. 

Sección 22.—Presidente, D . Ma 
nuel Avila García; suplente, D . José 
Rey Bustos; adjunto primero, don 
Leandro Llórente Peralta; ídem se
gundo, D . Franc isco López Torto-
sa; suplente primero, D . Emi l i o M a 
drigal Sandino; ídem segundo, don 
Apar ic io Malo Frutos. 

Sección 23.-— Presidente, D . Pe
dro Blanco Cañero; suplente, don 
Evaristo Vázquez Vázquez; adjunto 
primero, D . Carlos Llenas Cerut i ; 
ídem segundo. D . Ildefonso Lucas 
Mallas; suplente primen"». D. Carlos 
Marcy María; ídem segundo, D . A u 
relio Maestro de la Cruz . 

Sección 24. Presidente, D. Sal
vador A b a d Herrero; suplente, don 
José Ol ivera R o s i ; adjunto primero, 
*D. Emi l i o Llórente Pérez; ídem se
gundo, D . Franc isco Lorenzo Qu in 
tero, suplente pr imero, D . Tomás 



Mar io Sanz; ídem segundo, D . Hipó
lito Marcos González. 

Sección 25.—Presidente, D . M i 
guel Gascón Vaquero; suplente, don 
Lu i s Ru iz de la Peña; adjunto prime
ro, D . Baldomcro López Ve ra ; ídem 
segundo, D . Juan Lozano Marcha-
malo; suplente primero, D . Antonio 
Madariaga Laiseco; ídem segundo, 
D . José Marcos Montero. 

Sección 26.—Presidente, D . Fer
nando Gómez Martinho; suplente, 
don Baldomero Sánchez Cuerea ; 
adjunto primero, D . Víctor Llonto-
ria Povedano; ídem segundo, don 
José L lanos López; suplente prime
ro, D . Juan Macho Serrano; ídem 
segundó, don Santiago Marco J i -
meno. 

Sección 27.—Presidente, D . Ma
teo Alegre Abad; suplente, D . A n 
tonio Santander; adjunto primero, 
D . Rosendo L lamas Pérez; ídem se
gundo, D . Doroteo Lucas Martín; 
suplente primero, D . Eulogio Ma
d r i d Escrivá; ídem segundo, D . Ve
nancio Machucado Fuente. 

Sección 28.—Presidente, D . Jaime 
Alonso González; suplente, D . A l 
fonso Treviño; adjunto primero, don 
Juan Ludeña Blázquez; ídem segun
do, D . José López Rodríguez; su
plente primero, D . José María Ma-
cazaga Eizaguirre; ídem segundo, 
D . Gui l l ermo María Riduejo. 

Sección 2'). —Presidente, D . Lau-
rentino Abad Araya; suplente, don 
Pablo Vague Martín; adjunto prime
ro, D . Pedro Llórente Ortega; ídem 
segundo, D . Marcelino Lucas Na
val ; suplente primero, D. Fulgencio 
Machón Calloso; ídem segundo, don 
Enrique Madarro López. 

Sección 30.—Presidente, D.Jesús 
Aisa Serrano; suplente, D. Juan Za-
ragueta Bengoechea; adjunto prime
ro, D. Ricardo Labiaga Martínez; 
ídem segnndo, D . V icet García Ruy 
Pérez; suplente primero, D . Leopol
do Martínez Arranz; ídem segundo, 
D . Manuel Mendoza San Argadón 

Sección 31.—Presidente, D . Julián 
Harnáiz González; suplente, D . A n 
gel Ru iz (jarcia; adjunto primero, 
D . Antonio Lorente Olivares; ídem 
segundo, D . Francisco López Tejei-
ro; [suplente primero, D. José Ma
d r i d López; ídem segundo, D. L o 
renzo Madrigal Gómez. 

Sección 32.-Presidente, D . |osé 
Agui lar Ortega; suplente, D . Juan 
UriarteDíaz; adjunto primero," don 
Rafael López Sanchina; ídem segun
do, D . Angel López Mallavía; su
plente primero D . Carlos Mendoza 
Sáez; ídem segundo, D . Antonio 
Martín Gamero Isla. 

Sección 33. -Presidente, D . San
tos Alonso Pallan; suplente, D . José-
Serrano Carranza; adjunto primero, 
D . Martín Llórente Iturralde; ídem 
segundo, D . C i r i l o Llórente Sopeña; 
suplente primero, D . Andrés Magán 
Coronado; ídem segundo, D. David 
Marque Ftcalada. 

Sección 34.—Presidente, 1). Ma
nuel A lonso Flamenco; suplente, 
D . Celestino Olmo Robledil lo; ad
junto primero, D. Ramón López Sa
cristán; ídem segundo, D . Joaquín 
López Pelegrín; suplente primero, 
D . Pedro Manzanares Bermejo; ídem 
segudo, D. Artum Manzanares Mar
tínez. 

Sección 35.—Presidente, D . José 
Fernández Otero; suplente, D . Enr i 
que Pascual Bayala; adjunto prime
ro, D. Mauricio Llórente Llórente; 
ídem segundo, D. Pablo Llórente-
Casado; suplente primero, 1). F lo 
rencio Manrique Alvaro; ídem segun
de, D . José- Mauzas Mauric io. 

Sección 36. Presidente, D . Juan 
Spinola del Cano; suplente, D . N i 
colás Ruiz Martín; adjunto primero, 

D'. C i r i l o Lumbreras González; ídem 
segundo, D . Santos Lozano Prieto; 
suplente primero, D . León Manzana
res Casas; ídem segundo, D . Mar ia
no Manzanares Casas. 

Sección 37.—Presidente, D . Lucas 
Fernández Bustamente; suplente, 
don Ange l Nieto de Mol ina; adjunto 
primero, D . José Lledó Más; ídem 
segundo, D . Lu i s Losada Maroto; 
suplente pr imero, D . Abelardo Már
tir Bajo; ídem segundo, D . Demetrio 
Martín Llórente. 

Sección 38.—Presidente, D . Zaca
rías A l m i d a Sender; suplente, don 
Mariano Mate Callejo; adjunto pr i 
mero, D . Salvador Llongarriez Es -
cudí; ídem segundo, D . José L lano 
Flores; suplente primero, D . Manuel 
Macía Alvarez; ídem segundo, don 
Juan Málaga Fuente. 

Sección 39.—Presidente, D . Cle
mente Alvarez Calvo; suplente, don 
Fernando Saball Obispo; adjunto 
primero, D . Ambros io Llórente So
lano; ídem segundo, D . Domingo 
Luque Muñoz; suplente primero, 
don Francisco Manzanares Fernán
dez; ídem segundo, D Emi l i o Ma-
drano Acero . 

Sección 40.—Presidente, D . Saúl 
Abasca l Gómez; suplente, D . Lu i s 
Vázquez Fernández; adjunto prime
ro, D . José Lozano García Nieto, 
ídem segundo, D . Esteban Lozano 
Sánchez; suplente primero, D . Euse
bio Marín Reir ; ídem segundo, don 
Benigno Mancha Chaguacener. 

Sección 41.-Pres idente, D . Ma
nuel Alonso García; suplente, don 
Antonio lor ín Pons; adjunto pr i 
mero, D . Francisco Llera Alfaro; 
ídem segundo, D . Pablo L lamas He
rránz; suplente primero, D . Gui l ler- • 
mo Manchón; ídem segundo, don 
Agustín Mambo López. 

Sección 42.—Presidente, D . Fe l i 
pe Fernández del Campo; suplente, 
D . Hipólito Sanz Machuca; adjunto 
primero, D . José Llanos Ruiz ; ídem 
segundo, D . Conrado Lledó Rivas; 
suplente primero, D . Pedro Mardo-
mingo Rodríguez; ídem segundo, 
D . Marcel ino Martínez Alonso. 

Sección 43.— Presidente, D . A le 
jandro Carr i l lo G i l ; suplente, don 
Julián Zamora Esteban; adjunto pr i 
mero, D . Aniceto Llórente de Blas; 
ídem segundo, D . Miguel Lorenzo 
Gómez; suplente primero, D . Fran
cisco Manzano Pozas; ídem segundo, 
D . Antonio Macías Antero. 

Sección 44.—Presidente, D . Car
los Arango García; suplente, don 
Crisanto Torres Lares; adjunto pr i 
mero, D . Aqui l ino Llórente de F r u 
tos; ídem segundo, D . Enrique L l a 
no Rodríguez; suplente primero, don 
Luis Maltrana García; ídem segun
do, D . José Martín Balbamat. 

Sección 45.—Presidente, D . A t i -
lano Bernes Marchan; suplente, don 
Emilio Vel lando Vicent; adjunto pr i 
mero, D. Inocencio Llórente Monas
terio; ídem segundo, D.José Ll iteras 
Ortega; suplente primero, D . Benito 
Mariscos Martínez; ídem segundo, 
D . Gonzalo Martín González. 

Sección 46.—Presidente, D . G u i 
l lermo Benlliure del Pino; suplente, 
D . Gabino Zamora Rojo; adjunto 
primero, D . Joaquín Lledó de la He
rrera; ídem "segundo, D . Valeriano 
Lorenzo Rodríguez; suplente prime
ro, D . Tomás Magúate Mateos; ídem 
segundo, D . Isidoro Macías Muñoz. 

Sección 47!—Presidente, D . Nico
lás Alonso Montero; suplente, don 
fosé Zurita Hidalgo; adjunto prime
ro, D. Mariano Llórente Casas; ídem 
segundo, D . Antonio Luque Corra l ; 
suplente primero, D . Marcos Madri 
gal Martín; ídem segundo, D . José 
Maldonado Torre-Gimero. 

Sección 48.—Presidenta, D.José 

Abad Cuervo; suplente, D . Alejan
dro Suárez Alvarez ; adjunto prime
ro, D . Francisco Gondoun Grande; 
ídem segundo, D . Emi l i o Hermoso 
Sánchez; suplente primero, D . A r -
cadio López; ídem segundo, D . José 
Ramón Pérez Alvarez . 

Sección 49.—Presidente, D , Joa
quín Alvarez García; suplente, don 
Salvador Villacañas; adjunto prime
ro, D . Manuel García Reliego; ídem 
segundo, D . Timoteo Bragado Al fa-
jane; suplente primero, D . Isidoro 
Martínez Mingo; ídem segundo, don 
José Ol ivares A lonso. 

Sección 50.—Presidente, D . Mar
celino Alvarez Said; suplente, don 
Jerónimo V i i a Fernández; adjunto 
primero, D . Tose Llórente Frutos; 
ídem segundo. D . Mariano L laun 
Barra l ; suplente pr.mero, D . Grego
rio Manzanares Garr ido ; ídem se
gundo, D . Julio Maldonado Cardie l . 

Sección 51. -Presidente, D . Ab -
dón Arranz Bal ion; suplente, don 
Leandro Serrano; adjunto primero, 
D . Zacarías Jiménez Martínez; ídem 
segundo, D . Eladio González Niza; 
suplente primero, D . Ulpiano Pa-
niagua Jiménez; ídem segundo, don 
Luis Mador Santo). 

.Sección 52.—Presidente, D . Anto
nio Albertain Anlest ia; suplente, 
D . Domingo Lerena García; adjunto 
primero, 13. Francisco L lano Foret; 
ídem segundo, D . Manuel Leyva 
Montesino; suplente primero, don 
Juan Maestro Cerero; ídem segun
do, D. Rafael Maluendo Pérez. 

Sección 53.—Presidente. D . Leo
cadio Lobo Canónigo; suplente, don 
Cándido Rolando; adjunto primero, 
don Vicente Llato Ortega; ídem se
gundo, D . Manuel L u n a González; 
suplente primero, D . Ulpiano Mar
cos Tapia; ídem segundo D . Ramón 
Marcos Domingo. 

P U E B L O S 
A L D E A D E L F R E S N O 

Distrito único.—Sección única 
Presidente, D . Ange l Col lado Pé

rez; .Suplente, D . Doroteo Sánchez 
Beltrán; Adjunto primero, D . Maria
no Martín Agui lera; Idem segundo, 
D . Marcial Moya Hernández; Su
plente primero, D . Segundo Her
nández Peña; Idem segundo, D . Ru 
fino Hernández Peña. 

D A G A N Z O D E A R R I B A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Pedro Baldonimos 
Alvarado; Suplente; D . Agustín V a 
lladar Almendros; Adjunto primero, 
I). Fernando Arr ibas Mayner; Idem 
segundo, D . Gabr ie l Ahijón Godín; 
Suplente primero, D . Julio Gonzá
lez Sánchez; Idem segundo, D . Me-
litón Berzal Pastor. 

G A L A P A G A R 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Venancio Martín 
Castellano; Suplente, D . Pedro Za-
morano Mingo; Adjunto primero, 
D . Casimiro Migue* de la Fuente; 
Idem segundo, D . Juan Gómez San
tamaría; Suplente primero, D . Cas i 
miro Zamorano Zamorano; Idem se
gundo, D. Justo Zamorano Zamo
rano. 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Francisco Agudo 
García; Suplente, D . Luciano Zazo 
Martín; Adjunto primero, D . A n 
drés Alarcón Soler; Idem segundo, 
D . Antonio Alvarez Hernández; Su
plente primero, D . Maur ic io Zazo 
Hi ta ; Idem segundo, D . Luc i o Zazo 
Martín. 

L O Z O Y A 
Distrito único. —Sección única 
Presidente , D . Miguel A l amo 

Ruiz ; Suplente, D . Tomás Sanz 
Sanz; Adjunto primero, D . Lorenzo 
Maredo Ramírez; Idem segundo, 
D . Mariano Pérez Serna; Suplente 
primero, D . Eugenio Hernánz Man
zano; Idem segundo, D . Daniel Her 
nánz de la Fuente. 

M A D A R C O S 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Clemente Parrabe-
ra González; Suplente, D . Danie l 
Sanz Martín; Adjunto primero, don 
Miguel Agujetas Moreno; Idem se
gundo, L>. Félix Moreno Moreno; 
Suplente primero, D . Victor iano 
Parrabera González; Idem segundo. 
D . Paulino González Moreno. 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Distrito único. -Sección única 

Presidente. D . Ambros io Fernán
dez Fernández; Suplente, D . Barto
lomé Fernández García; Adjunto 
primero, D : Pedro Martín Pintos; 
Idem segundo, D . Antonio Ponce 
Fernández; Suplente primero, don 
Tuan López Alonso; Idem segundo, 
D . Eugenio Jete Rebol lo. 

M O S T O L E S 
Distrito único. -Sección única 

Presidente, D . Claudio Caballero 
Fernández; Suplente, D. Benigno 
Rodríguez San Martín; Adjunto pr i 
mero, D . Loreto Manrique Olías; 
Idem segundo, D . Dionis io Moral 
Gómez; Suplente primero, D . Anto
nia Hernández Hernández; Idem se
gundo, D . Feder ico López Ro
dríguez . 

N A V A L A G A M E L L A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Francisco Serrano 
Salobral; Suplente, D . Antero Baulo 
Casado; Adjunto primero, D . Mar ia
no Alvarez Granizo; Idem segundo. 
D . Pablo de la Fuente Blasco; Su
plente primero. D . Ange l Blasco de 
Cáceres; Idem segundo, D . Eugenio 
Casado Serrano. 

N A V A L C A R N E R O 
Distrito de Plaza. -Sección primera 

Presidente, D . Vicente Casas Na
varro; Suplente. D . Baldomero Ro
dríguez Herreros; Adjunto primero, 
D . Crescendo Marcos Fernández; 
Idem segundo, D . Ange l Muñoz 
García, Suplente primero, D . Daniel 
Céspedes Romero, Idem segundo, 
D . Quintín González Trocóle. 
Distrito de Plaza.—Sección segunda 

Presidente, D . Félix Co lomo L u 
cas; Suplente, D . Fel ipe Indego Par
tida; Adjunto primero, D . Antonio 
Moreno Rodríguez; Idem segundo, 
D . Jacinto Moreno Rodríguez; Su
plente primero, D . Cándido Lucas 
Serrano; Idem segundo, D . Casimiro 
Lucas Rodríguez. 
Distrito de Escuelas. -Sección pr i 

mera 
Presidente, D . Tomás 'Correas 

Cordeña; Suplente, D . Deogracias 
Navas Carnicero; Adjunto primero, 
D . Manuel Mejías Cordeña; Idem se
gundo, D . Pedro Muñoz García; Su
plente primero, D . Pablo Fernández 
Domínguez; Idem segundo. D . Do
roteo Lucas Navarro. 
Distrito de Escuelas. — Sección 

segunda 
Presidente, D . Joaquín A lamo 

Martín; Suplente. D . Víctor Olías 
Arr ibas; Adjunto primero, I). Pedro 
Miguel Pérez Ol iva ; Idem segundo, 
D . Alfredo Pérez Panaderos; Su
plente primero, D. Quintín Gonzá
lez Toledano; Idem segundo, D . Ma
nuel Herránz Co lomo. 



O T E R U E L O D E L V A L L E 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente. D . Lorenzo Arr ibas 
García; suplente, D . Pablo Sanz 
Sanz; Adjunto primero, D . Rogel io 
Sanz Sanz; ídem segundo, D . Pedro 
Sanz Sanz; suplente primero, D . V i 
cente Sanz Sanz; ídem segundo, don 
Julio Sanz Sanz. 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, D . Eusebio Crespo 
Sanz; suplente, D . Manuel junquera 
Pareja; adjunto primero, D . Pedro 
Páez Ambite ; ídem segundo, D . V i 
cente Páez de León; suplente pr i 
mero, D . Clemente López Domín
guez; ídem segundo, D . Marcelo L a -
rraga Casti l lo. 

P I M I L L A D E L V A L L E 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente^ D . Nicanor A lamo 
Montero; suplente, D . Tor ib io Ra 
mírez Arr ibas ; adjunto primero, 
D . Pedro Ríomoros Moreno; ídem 
segundo D.TorcuatoRíomoros A r r i 
bas; suplente primero, D . Ciríaco 
Arr ibas Moreno; ídem segundo, don 
Maximino Arr ibas Martín. 

PIÑUECAR 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, D . Tuan Alvarez Ube-
ro; suplente, D . Estanislao Ubero 
González; adjunto primero, D . Fé
l ix Fernández; ídem segundo, don 
Santiago Fernández Fernández; su
plente primero, D . Román Sanz Fer 
nández; ídem segundo, D . Mariano 
Lobo Alvarez. 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Distr i to único.—Sección primera 
Presidente, D . Antonio Barreiro 

Cortón; suplente, D . Eusebio Pérez 
Mingo; adjunto primero, D . Mar ia
no Martín Morera; ídem segundo, 
D . Valentín Marcín Hernández; su
plente primero, D . Patr ic io García 

Mingo; ídem segundo, D . Gregorio 
García Mingo. 

Distrito único. -Sección segunda 
Presidente, D . Juan Are l lano Mar

tín; suplente, D . Segundo Ortega 
Martín; adjunto primero, D . José 
Miguel Manzano; ídem segundo, don 
Tésús Martín Barrio; suplente pr i 
mero, I). Lu i s Llórente Mart in ; ídem 
segurido, D . Esteban Llórente Gar
cía. 

Q U I J O R N A 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, D . Alejandro Balbue-
na Ramos; suplente, D . Ventura 
Serrano Pizarro; adjunto primero, 
D . Miguel Marina Martín; ídem se
gundo, D . Valentín Marina Martín; 
suplente primero, D . Luc iano Gar 
cía Béjar; ídem segundo, D . Maria
no Brúñete Parra. 

REDUEÑA 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Jerónimo Pérez 
Alonso. Suplente, don Jesús Velas
co Gorrachátegui. Adjunto primero, 
don Santiago Pérez Velasco. Idem 
segundo, don Luc io Serrano Pérez. 
Suplente primero, don Jesús Velas
co Gorrachátegui. ídem segundo, 
don Félix Pérez Velasco. 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Distrito único. - Sección única 

Presidente, don Fermín Montero 
Blasco. Suplente, d o n Jerónimo 
Montero Fernández. Adjunto prime
ro, don Serapio Blasco Sangar. Idem 
segundo, don Matías Arranz Ruedas. 
Suplente primero, don Regino Fer
nández. Idem segundo, don Cipr iano 
V i l la lba . 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Distrito único. -Sección única 

Presidente, don Epifanio Balleste
ros Fernández. Suplente, don Trifón 
Serrano Martín. Adjunto primero, 
don Lu i s Muñoz Cantero. Idem se

gundo, don Crisanto Martín Ochoa. 
Suplente primero, don Jesús Fer
nández Vara . Idem segundo, don 
Juan Fernández Vara . 

S O M O S I E R R A * 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Felipe González 
Peña. Suplente, D . Bernardino Gon
zález Prieto. Adjunto primero, don 
Fermín Cerezo Gutiérrez. Idem se
gundo, don Silvestre Gutiérrez G u 
tiérrez. Suplente primero, don Gra
ciano Sanz Moreno. Idem segundo, 
don Vicente Torres Gutiérrez. 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Nicasio Cubas Ro
dríguez. Suplente, don Joaquín Ló
pez Marino. Adjunto primero, don 
José Benavente Ocaña. Idem segun
do, don Basil io Bravo Quiroga. Su
plente primero, don Mariano Bravo 
Muñoz. Idem segundo, don Félix 
Fernández V i l l ami l . 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Distrito de la Plaza.—Sección única 

Presidente, don Mariano Abad 
Martín. Suplente, don Eulogio Sanz 
Díaz. Adjunto primero, don Braulio 
Díaz Herrero. Idem segundo, don 
Félix Berrendero Marco. Suplente 
primero, don Martín Herranz Rodrí
guez. Idem segundo, don José López 
Díaz. 

Ministerio de Hacienda 
Consejo de Administración de las 

Minas de Almadén y . trravanes 

Se convoca un concurso entre 
practicantes de Medicina y Cirugía, 
para proveer una vacante en las M i 
nas de Almadén, por jubilación del 
que la desempeñaba. L a dotación 
anual es de 1.750 pesetas en concep
to de sueldo, y 750 en el de gratifica

ción. Las bases para el concurso es
tarán de maniíiesto, y a disposición 
de los interesados, en las oticinas de 
este Consejo y en las de la Direc
ción, durante los días laborables de 
diez a doce y de cinco a siete. 

E l plazo de admisión de soli
citudes en las Oficinas de este Con
sejo, Alcalá, 35, Madrid, y en la D i 
rección de Almadén, terminará a las 
veinte horas del día 30 de junio 
de 1931. 

Madrid , 13 de junio de 1931.-El 
Presidente, Alfredo de Zavala La -
fora. 

(Núm. 1.593) (0.-100) 

Comandancia de la Guardia Civil 
de Madrid 

A N U N C I O 

Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arriendo de un edificio para el acuar
telamiento de la Guardia civi l del 
puesto de Col lado-Vi l la lba, por tiem
po indeterminado y precio de 1.500 
pesetas anuales, se invita a los pro
pietarios y administradores de tinca-
urbanas enclavadas en la expresada 
población, a que presenten sus pro
posiciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase 6.a, precio 3,60 
pesetas, a las doce horas del día 5 de 
julio próximo venidero, al instructor 
del expediente en la Casa Cuartel 
del Instituto, carretera de la Coruña, 
número 10, (Barrio de Jabonería), de 
dicho pueblo, donde se halla de ma
niíiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio que se solici
ta. Las proposiciones deberán ex
presar: el nombre y vecindad del 
proponente, su condición del pro
pietario o representante legal del 
mismo, la calle y número donde se 
halla situado el edificio que se ofrece, 
el precio del arriendo y la manifesta 
ción de que se compromete a cum* 
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1.152. Desestimar la instancia del portero de la clase de segun
dos de la Corporación don José Revuelta Torrens, en la que sol ic i 
ta una mensualidad anticipada, de conformidad con las prescrip
ciones del Real decreto de 10 de diciembre de 192°, a causa de ha
llarse comprendido en lo determinado por el artículo 5.° del antes 
citado Real decreto. 

1.135. Correr las escalas en el Cuerpo de Alumnos internos de 
Medic ina en las plantillas del Hospital Provincial y Establecimien
tos al mismo agrupados en la del Hospital de San Juan de Dios , 
ascendiendo en la primera a A lumno interno de segunda clase, con 
el haber anual de 600 pesetas, al primero de los de tercera, don 
Adolfo Martín Fernández, y a A lumno de tercera clase, con el» 
haber anual de 400 pesetas, al primero de los supernumerarios, don 
José Lu i s Ortega Duran, y en la segunda, a A lumno interno de ter
cera clase, con el haber anual de 400 pesetas, al primero de los su
pernumerarios de la misma D . Antonio Martínez Navarro. 

1.154. Nombrar de conformidad con la propuesta del Director 
del Laboratorio del Hospital Provincial Doc t o r Mouriz , Profesor 
honorario de Microfotografía del citado Laboratorio, a D. Ezequiel 
Selgas y Marín. 

17155. Acceder a la petición formulada por el Oficial de la clase 
de segundos del Cuerpo Administrat ivo Provincial , D . Fernando 
Duran Rey, concediéndole la excedencia en el cargó; sin sueldo, 
por tiempo no menor de un año. 

1.156. Pedir antecedentes en la reclamación formulada por don 
Mariano Martín Cofrade, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, denegando su solicitud para inclusión en la lista de 

mpromisorios para elección de Senadores. 
1.157. Se toma en consideración la propuesta de los señores Cá

mara, Blanco y Montes, proponiendo se contribuya a la suscripción 
para el monumento a 1). Alberto Agui lera. 

Sesión del día 11 de diciembre de 1930 
1.158. Aprobar el acta de recepción provisional del camino ve

cinal de Robledo de Chávela a Valdemaqueda, remitiéndose dos 
ejemplares de la misma al Ingeniero Jefe de Gbras Públicas. 

1.159. Quedar enterada de la comunicación del señor Arquitec-

1.130. Aprobarlas cuentas de Colecturía, correspondientes a 
los meses de septiembre y octubre últimos, de las que resultan los 
saldos de pesetas 145,34 y 261,12, respectivamente, a favor del 
Hospital Provincial . 

1.131. Transmitirá favor de doña Amparo Barrera Romero, 
huérfana del Oficial de la clase de segundos, que fué del Cuerpo 
administrativo provincial, D . Mariano Barrera González, la pen
sión vitalicia de 381,24 pesetas anuales que reglamentariamente le 
corresponde y que, hasta su fallecimiento, vino percibiendo de su 
madre doña Arsenia Romero Tostado, como viuda del citado ex-
funcionario. 

1.132. Facultar a la Presidencia para que, a reserva de dar 
cuenta oportunamente a la Comisión, satisfaga los gastos ocasiona
dos con motivo de la Asamblea extraordinaria de Diputaciones, de 
régimen común, aplicando dicho importe a la consignación figurada 
en el Capítulo II, Artículo 1.° del Presupuesto de Gastos vigente. 

1.133. Conceder un auxil io de 2.000 pesetas, con cargo al Capí
tulo de «Imprevistos», para contribuir a la benéfica obra que reali
za «La Regeneradora», Sociedad de Cooperación y Socorros Mu
tuos de Obreros, de San Martín de Valdeiglesias. 

1.134. Est imar reclamaciones de doña Ana Adamuz y D . Fran
cisco Martín Pérez, expidiendo sus cédulas de 1929 sin penalidad, 
en atención a las alegaciones formuladas. 

1.135. Est imar reclamaciones de D . Antonio Gutiérrez Herbón 
y D . Florencio Jiménez Arenas, manteniendo sus clasificaciones en 
1929 por rentas"de trabajo y modificándoles en cuanto a 1990, expi
diendo las cédulas sin penalidad. 

1.136. Conceder un crédito de 1.500 pesetas, de la cantidad que 
figura en el Capítulo V , Artículo 1." del vigente presupuesto, para 
pago de jornales en el fichero de contribuyentes. 

1.137. Interponer recurso conteuiciosoadministrativo, contra 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 31 de octubre último, de 
conformidad con el informe del Cuerpo de Letrados, sin perjuicio 
de solicitar del Ministerio de la Gobernador., como autoridad com
petente, resuelva de un modo terminante la aplicación de la tarifa 
primera del impuesto de cédulas, en relación con los sueldos, al 



plir todas las condiciones consigna
das en dicho pliego. 

Collado Villalba, 8 de junio de 
1931. E l Teniente-, Manuel García 
Mercadillo. 

(Nüm. 1.597) ( O . - 1 0 7 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L D E A D E F R E S N O 
E l día 27 de los corrientes y hora 

de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta del arbitrio 
de pesas y medidas, durante el se
gundo semestre del año actual, bajo 
el tipo y sujeción a l pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno, 12 de junio de 
1931. — E l Alcalde. Segundo Her
nández. 

Núm. J.605) ( E — 3 1 7 ) 
V A L D E M O R 1 L L O 

Se halla depositada y a disposi
ción de quien justitíqne ser su due
ño, una vaca nevada, oreja izquier
da rayada y la derecha abierta, de
fectuosa y vuelta la cuerna, casta 
morucha, en la nalga derecha tiene 
como una S. 

A los quince días de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, será vendida 
en pública subasta. 

Valdemori l lo , 0 de junio de 1931. 
El Alcalde, Bonifacio Gutiérrez. 

(Núm. 1.607) (O .—165 ) 

Banco Hispano Americano 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en uso de la facultad 
que le está conferida en el artículo 
(A de los Estatutos, ha acordado re
partir a los señores Accionistas, a 
cuenta de las utilidades del corrien

te ejercicio, un dividendo activo de 
25 pesetas por acción equivalente al 
5 por 100 del capital desembolsado, 
que percibirán los señores Accionis
tas libre de todo impuesto. 

E l pagó de este dividendo queda
rá abierto desde el día 1.° de jul io 
próximo, en las Oficinas Centrales 
de este Banco, en las sucursales ur
banas de Madr id , calle del Duque de 
A lba , 15; calle de Alcalá, 76; glorie
ta del 14 de A b r i l , t (antes Ruiz J i 
ménez); calle de Fuencarral , 32, y 
A venida de Eduardo Dato, 6, y en 
las Sucursales de Albacete, Alcalá 
la Rea l , Alcañiz, A l c i r a , A l coy , A l -
geciras, Al icante, Algemesí, A lmen-
dralejo, Almería, Antequera, A n u i 
da de Duero, Arcos de la Frontera, 
Arucas, Av i l a , Azuaga, Badajoz, 
Barbastro, Béjar, Bi lbao, Burgos, 
Cabra, Cáceres, Cádiz, Calahorra, 
Calamocha, Calatayud, Carmona, 
Cartagena, Caspe, Castellón de la 
Plana, Cazalla de la Sierra, Ceuta, 
C iudad Real , Córdoba, Cor ia , Cor-
tegana, Cuenca, Cul lera, Don Beni
to, Eci ja , Ejea de los Caballeros, E l 
Fer ro l , E lda , Estel la, Figueras, Gan
día, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Guadix , Güimar, H a r o , Huélva, 
Huesca, Jaca, Jaén, Játiva, Jerez dé
la Frontera, Jümilla,*La Coruña, L a 
Palma del Condado, Las Palmas, 
Linares, Logroño, Loja, L o ra del 
Río, Lo rca , Lugo , Manon, Málaga, 
Manzanares, Martos, Medina del 
Campo, Medina de Ríoseco, Mérida, 
Monforte, Monti l la, Morón de la 
Frontera , Mo t r i l , Muía, Murc ia , 
Olot, Onteniente, Orense, Osuna. 
Pa lma de Mal lorca. Palma del Río, 
Pamplona, Plasencia, Pontevedra, 
Pozoblanco, Puerto de Santa María, 
Reinosa, Ronda, Sabadell, Salaman
ca, Sanlúcar de Barrameda, Santa 
Cruz de la Palma, Santa Cruz de 
Tenerife, Santander, Santiago, Se
govia, Sevi l la, Sor ia , Tafalla, Ta la-
vera de la Reina, Tarancón, Tarra-

sa, Terue l , Toledo, Tomelloso, To -
rrelavega, Tudela, T ú y , Ubeda, 
Utrera, Valdepeñas, Valenc ia , V a l -
verde del Camino, Va l lado l id , Vé-
lez-Málaga, V i go , Vi l la franca del 
Panadés, Villagarcía de Arosa , V i -
l larreal, V i l l ena , V i to r ia , V ivero , 
Zafra, Zaragoza y en los siguientes 
Establecimientos: en el Banco de 
San Sebastián (federado con este 
Banco Hispano Americano), en San 
Sebastián; en el Banco Herrero de 
Oviedo, y en el Banco de Gijón, en 
Giión. 

Madr id , 16 de junio de 1931.—El 
Consejero-Secretario General, R a 
món A . Valdés. 

(D . -133 ) 

Colegio Notarial de Madrid 
D E C A N A T O 

Habiendo solicitado de este Deca
nato, D . Rafael Soler Porrua, la can
celación y devolución de la fianza, 
que para garantir su cargo de Nota
rio constituyó D . Genaro G i l Soci l , 
para una Notaría de Madrid y ante
riormente las de Tauste del Colegio 
de Zaragoza y la de la ciudad de A l 
bacete; se hace saber, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 84 del Regla
mento del Notariado vigente, que 
las reclamaciones que hayan de de
ducirse contra la expresada fianza, 
deberán formularse ante la Junta D i 
rectiva de este Ilustre Colegio, en el 
término de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madr id . 

Madr id , a 21 de mayo de 1931.-
E l Decano, Pedro Tobas. 

(A.-1.147) 

Asociación Gremial de Detallis
tas de Carbones de Madrid 
Convoca a sus asociados a Asam

blea general extraordinaria que se 

celebrará en su domici l io social, 
Abada, 2, primero, el día 22 del ac
tual, a las nueve y media de la no
che, para tratar de los asuntos del 
Orden del día siguiente: 

1. ° Sobre libre admisión de aso
ciados, sin restricciones ni cuotas de 
entrada. 

2. ° Balance de situación de fon
dos de la Asociación. 

3. " Renuncia de asignaciones por 
la Junta Direct iva. 

4. ° Rebaja de cuota mensual. 
Se previene que la asistencia será 

personal, conforme al artículo 26 del 
Reglamento, y que no se admitirán 
más sustituciones que por mandato 
ante Notario a favor de otro asocia
do y por una sola representación, y 
los hijos de los asociados difuntos 
que representen los establecimien
tos de sus causantes, siendo además 
inexcusable la presentación de la du
plicada de la citación por el titular a 
cuyo nombre se haya hecho. 

Madr id , 13 de junio de 1931.—El 
Secretario, Faustino Alvarez. 

(A.—1.145) 

AVISO 
Se traspasa la lechería sita en Ma 

dr id , calle de Francisco Si lvela, nú
mero 94, de la propiedad de don 
Restituto Lé>pez, a D . Inocencio Me
rino, lo que se hace saber por me
dio del presente aviso, para que los 
acreedores, si los hubiere, contra el 
expresado establecimiento, puedair 
presentar sus facturas a l cobro den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio, pasado el cual no tendrán dere
cho a reclamación alguna. 

Madr id, 16 de junio de 1931. 

(A.—1.153) 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 70 

334 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE SESIÓN DE 4 DE DICIEMBRE DE 1930 335 

objeto de evitar la disparidad de disposiciones que motivarían en 
el próximo ejercicio numerosas reclamaciones. 

1.133. Est imar reclamación de D . Jesús Peña, devolviéndole las 
cantidades cobradas en concepto de multa y recargo al obtener sus 
cédulas en 1931, por no serle imputable la causa que motivó el que 
no se proveyera de ellas en período voluntario. 

1.139. Acceder a lo solicitado por D . Eduardo Pardo Ibáñez, 
devolviéndole el importe de la cédula de D . Alfredo A lar io , que se 
ha obtenido por duplicado. 

1.140. Acceder a lo solicitado, en atención a las justificaciones, 
aportadas por D . Fernando García Jimeno, D . L u i s Carreke, don 
Fernando Morales, D . Ramón Martínez de Pisón, D . Eleuterio Ma-
flueco, doña Lucía Chadefeaux, doña María V i c to r i a Fernández de 
Velasco, D. Juan Sánchez Puente, D Ramón Herráiz, D . Carmelo 
Martínez, D . Pedro Arce , D . E loy Recuero, D . Rafael Heredia, don 
|osé Riesgo, D . Santos Hierro G i l , D . Fidencio Movellán, D. F ruc 
tuoso Andrés y D . Gonzalo Morales Torri jos, expidiendo sus cédu
las sin penalidad. 

1.141. Est imar, por haber justificado su derecho, modificando 
las clasificaciones en la forma que propone el Negociado, las recla
maciones formuladas por D . Juan Antonio Candón, D . Luciano 
Baonza, doña Carmen Azara,~D. Pedro Moreno, D . Manuel Crespo 
Alvarez, 1). Manuel Ar i zmendi y Simancas. 

1.142. Estimar instancia de doña Silvestra Iturzaeta, y que se la 
clasifique por la mitad del alquiler, como modista, en tarifa 3. a , cla
se /.', de cuya cédula habrá de proveerse sin penalidad debido a 
ser el error imputable a la Administración. 

1.143. Est imar reclamación de D . Dav id Herizo, en el sentido 
de que se provea déla cédula de tarifa 2. a, clase 6. a , y la especial 
de cónyuge en 1929, por las razones que en el informe se indica 

1.144. lastimar instancia de D. Abdón Rodríguez Santos, y que 
se i clasifique en tarifa 1.a, clase 6 . a . con arreglo a las ut i l idades 
que justifican, y con devolución de la diferencia. 

1.145. Estimar de acuerdo con el informe que emite el Negocia
do por estar justificado su derecho, asignándose las cédulas que el 
mismo indica, las siguientes reclamaciones: doña Sebastiana Re

dondo del Río, de Alcalá de Henares; D . Federico Polo Rubio , 
de Coslada; D . Claudio Fonseca González, de Chamartín de la 
Rosa; D.Félix del Dedo López, de Chapinería; D . Augusto Díaz 
Rodríguez, de San Lorenzo del Escor ia l ; D . Pedro Cangas Leta-
mendi, de San Martín de la Vega; D . Benito Tor i ja , Manzanares; 
D . Melquíades Ramos Sanhuez, D . Lorenzo Panadero Ve l i l l a , don 
Angel Mayor Rubio , D . Pedro Mol ina Palomino, D . Gabino Obis
po Ayuso y D . Mariano García Bos, de Vi l larejo de Salvanés; doña 
Alfonsa Luengo Doraguas, D . Enrique Rodríguez Rodríguez, don 
Manuel Revi l la Hernández y D. Emeterio Aguado Iba, de Vallecas. 

1.146. Desestimar por no estar justificado su derecho, mante
niéndose las clasificaciones asignadas de acuerdo con el informe 
del Negociado, las siguientes reclamaciones: D . Félix Muñoz Barco 
y don Miguel Almendros Minayas, de Chamartín de la Rosa. 

1.147. Quedar enterada y conforme con el nombramiento pro
visional de sepulturero tercero, hecho a favor de D . Marcel ino Ro
dríguez González por el señor Diputado Vis i tador del Hospital 
P rov inc ia l . 

1.148. Admi t i r la demisión de su cargo a l alumno interno de 
Medicina de la Beneficencia Provincial D . Lorenzo Ballester Bañón. 

1.149. Quedar enterada de la defunción del peón caminero don 
Eleuterio García Blanco, ocurrida el día 16 de los corrientes. 

1.150. Desest imarla instancia del obrero carpintero, que presta 
sus servicios en el Hospital Provincial , D . Aniceto de la Orden, 
solicitando se le conceda nombramiento de plantil la, en razón a ser 
contrario a su trabajo de obrero, sin que pueda ser comprendido 
en el concepto de funcionario o empleado, en relación con lo que 
se determina a tal fin, tanto en el Estatuto Prov incia l , cuanto en el 
Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales, dictados 
por el Ministerio de la Gobernación en 2 de noviembre de 1925. 

1.151. Desestimar la instancia del portero de la clase de segun
dos de la Corporación D . Manuel Quiza Hernández, en la que soli
cita una mensualidad anticipada, de conformidad con las prescrip
ciones del Real decreto de 10 de diciembre de 1929, a causa de 
hallarse comprendido en lo determinado por el artículo 5.° del antes 
citado Real decreto. 


